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INTRODUCCIÓN

El amianto reúne en un solo mineral cualidades únicas. Es un aislante magní-
fi co, un ignífugo sin par, fácil de manipular, duradero y barato. Por ello fue utili-
zado profusamente durante buena parte del siglo XX por decenas de industrias y 
devino ubicuo.

En el envés, la exposición a las fi bras de amianto es la principal causa de dos 
enfermedades caracterizadas por un largo período de latencia: el mesotelioma, un 
tumor maligno que se localiza habitualmente en la pleura, y la asbestosis, una fi -
brosis pulmonar. Asimismo, puede causar otras patologías pleurales benignas e in-
crementa el riesgo de padecer cáncer de pulmón. 

El reconocimiento por la comunidad científi ca de los daños del amianto se pro-
dujo con la publicación en 1964 y 1965 de dos estudios epidemiológicos dirigidos 
por Irving SELIKOFF, médico del Mount Sinai School of Medicine de Nueva York. Al 
conocimiento de los daños siguió una crisis de litigación sin precedentes en Estados 
Unidos que, en apenas dos décadas, condujo a la declaración concursal de la in-
dustria del amianto y a la erradicación de su uso y consumo. En Europa, el proceso 
de abandono del amianto debe más a la legislación que a la litigación y tiene en la 
Directiva 1999/77/CE, de 26 de julio1 su punto culminante. La norma comunitaria, 
cuyo período de transposición concluyó el 1 de enero de 2005, estableció una pro-
hibición general de uso y comercialización del amianto. 

Pese a la erradicación del amianto, las víctimas presentes y futuras de las enfer-
medades asociadas a la exposición histórica a sus fi bras se cuentan por cientos de 
miles. Muchas de ellas, asesoradas por abogados cada vez más especializados y por 
asociaciones de víctimas cada vez más numerosas, interponen demandas de indem-
nización de daños y perjuicios. En consecuencia, la litigación por daños del amianto 

 1. Directiva 1999/77/CE, de 26 de julio, por la que se adopta al progreso técnico por sexta vez el 
anexo I de la Directiva 1976/769/CEE del Consejo, relativa a la aproximación de las disposiciones lega-
les, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros que limitan la comercialización y el uso 
de determinadas sustancias y preparados peligrosos (amianto) (DOCE nº L 207, de 6.8.1999, p. 18).
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alcanza proporciones elefantiásicas2 en Estados Unidos y cada vez mayores en algu-
nas jurisdicciones europeas, entre ellas la francesa, la británica y la española.

En la litigación por daños del amianto a uno y otro lado del Atlántico se han 
planteado cuestiones que resultarán conocidas al lector familiarizado con la juris-
prudencia y la literatura de derecho de daños, pero también otras muchas especí-
fi cas. En todo caso, las más relevantes son las siguientes: 

 i)  Multiplicidad de regímenes jurídicos materiales y procesales aplicables y 
ausencia de reglas de delimitación de unos y otros y de determinación de 
la jurisdicción competente;

 ii)  Indefi nición de los legitimados activa y pasivamente en las acciones indem-
nizatorias; 

 iii)  Indeterminación del daño indemnizable en caso de que aquel sea futuro 
o se refi era a nuevas categorías tales como el incremento del riesgo, la an-
gustia o el seguimiento médico; 

 iv)  Incertidumbre en torno a la causa y al causante del daño; 
 v)  Tensión entre la responsabilidad por culpa y la responsabilidad por riesgo;
 vi)  Problemas en la determinación del momento de nacimiento de la preten-

sión indemnizatoria y en el cómputo del plazo de prescripción; 
 vii)  Ausencia de reglas para gestionar los diferentes mecanismos indemnizato-

rios compatibles; 
 viii)  Inefi ciencia de la litigación en la compensación de las víctimas; 
 ix)  Insufi ciencia de recursos con los que compensar a las víctimas presentes y, 

en especial, a las futuras, en supuestos de insolvencia empresarial; 
 x)  Difi cultades en la delimitación temporal de la cobertura de los seguros de 

responsabilidad civil. 

En las páginas que siguen se analizan estas cuestiones y las respuestas jurídicas 
a que han dado lugar. En éstas últimas se trunca con frecuencia el equilibrio entre 
las categorías tradicionales del derecho de daños y del aseguramiento de riesgos, 
por una parte, y la compensación de las víctimas del amianto, por la otra. Cuando 
el fi el de la balanza se inclina del lado de las primeras, las víctimas carecen de in-
demnización y los causantes del daño logran externalizarlo. Cuando se inclina del 
otro lado, legisladores y jueces ignoran o reescriben categorías seculares, pero in-
demnizan a la víctima por medio del causante, del posible causante, de sus suce-
sores o de la aseguradora de aquellos. El trabajo ofrece al lector un análisis de la 
normativa relevante y de la jurisprudencia española sobre daños del amianto que 
le permita prever la inclinación en casos futuros y da razón de las doctrinas legales, 
jurisprudenciales y académicas generales del derecho español de daños. 

Asimismo, se explica la inefi ciencia del derecho de daños tradicional como me-
canismo de compensación. Cuando éste indemniza a las víctimas del amianto lo 

 2. Elephantine mass, escribió David Souter, magistrado del Tribunal Supremo Federal de Estados 
Unidos, en Ortiz v. Fibreboard Corporation (527 U.S. 815 (1999), 821). 
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hace tarde, en exceso o insufi cientemente y de manera variable en relación con da-
ños idénticos. Además incurre en costes de transacción signifi cativos y, a diferencia 
de lo que ocurre en otros ámbitos de la responsabilidad civil extracontractual, sus 
efectos preventivos son limitados, pues el uso y comercialización de amianto ya es-
tán prohibidos. Por ello, el trabajo plantea como alternativa la adopción de otros 
mecanismos de compensación, en especial, los fondos de indemnización sin culpa 
y la baremación del daño no patrimonial.

El análisis pone el acento en el derecho español de daños, aunque son frecuen-
tes, y en ocasiones insoslayables, las referencias a la experiencia del derecho com-
parado, señaladamente, a los derechos federal y estatales de Estados Unidos de 
América, así como a algunos derechos europeos, en especial, los de Francia, Reino 
Unido y Alemania. Estos estados han anticipado problemas y respuestas jurídicas 
a la tragedia del amianto y su estudio arroja luz sobre los caminos que se deben 
andar, los que se deben descartar y, en el peor de los casos, los que se deben des-
andar. 

El trabajo se estructura en nueve capítulos y dos anexos. Tras esta introduc-
ción, se defi ne el amianto mineralógicamente (§ I), informa sobre sus usos y con-
sumo durante el siglo XX y analiza el proceso de su erradicación y sustitución en 
los países desarrollados (§ II). Sigue la descripción epidemiológica de los daños del 
amianto y de sus consecuencias (§ III). A continuación, el lector encontrará las re-
ferencias comentadas y extractadas de la regulación administrativa y laboral sobre 
el amianto en España, desde 1940 y hasta la actualidad, así como del marco nor-
mativo aplicable a la compensación y a la responsabilidad por daños del amianto 
(§ IV). Más adelante, el trabajo estudia los problemas que, en sede de daños del 
amianto, suscita la aplicación del análisis tradicional de los presupuestos e institu-
tos del derecho de daños (§ V.). Asimismo, analiza los costes de la litigación y su efi -
ciencia como mecanismo de compensación frente a otros mecanismos alternativos 
(§ VI). Después, hace referencia a los problemas planteados en casos de insolven-
cia del deudor de cuantías indemnizatorias (§ VII) y en torno al aseguramiento de 
los riesgos del amianto (§ VIII). Llegados a este punto, señala las principales con-
clusiones (§ IX). Finalmente, lista y resume la jurisprudencia española sobre daños 
del amianto de las audiencias provinciales, los tribunales superiores de justicia y 
el Tribunal Supremo y lista la jurisprudencia de derecho comparado (Anexo I) y la 
bibliografía citadas (Anexo II).

El trabajo se empezó a redactar en la facultad de derecho de la Universitat 
Pompeu Fabra de Barcelona, se continuó en el Max-Planck-Institut für ausländis-
ches und internationales Privatrecht de Hamburgo y se concluyó en la Cornell Law 
School (Ithaca, NY). La ayuda fi nanciera para llevar a cabo la investigación proce-
de del Ministerio de Educación y Ciencia, del que soy becario de investigación FPI 
desde mayo de 2003 y hasta mayo de 2007.
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